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Guatemala, 10 de septit:rnbre de 2013 

licenciada 
Ester Ve!ázquez Sagastume 
Directora Legislativa 
C1)n~reso de la República 
Sll Despacho 

Ucencic:da: 

De maneru ate=:n!o me dirijo a ~ 1stec.i paro JTIOnlí~7star!e q~e po~ este acto 
entre0o el Dictamen fcworable, de lo iniciativa 4597 denorninada "Convenio 
~~pr!;••i ndo la Exigencia de Legalizaciói1 de los Documentos P(iblicos 
~ .<'k<mjel os, hech" en la Haya el ~ de octubrP. d,~. 1961" Y para los efectcs 
e •Y: f:' '::.Jondiem3s aciJUI1to or igir.al. 

Atcntomsn1(.:, 

M~ríc "''aruce.,a Oíaz- Sol 
r-re!ldenre 

:•: 
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DICTAMEN 

Honorable Pleno 

Con f~c(lo 5 c:e septiembre del año dos mii trece. el Honnrable Pleno del Congre~o 

d~ lo RepGbfica conodó y remitió a !a Comisión de Relac:!ones fxteñor~s para su 

estudio y dictamen. !a inicrativa de ley identificada con e! número de regislro 4597 

de. la Dirección ~egislativa, presentada por el Organismo Ejecutivo a través del 

Presidenie de la Ref.:.'ública. Dicha inicimiva dispone la aprobación del "Convenio 

Suprimiendo la Exlgenc:!a de legalización de los Documentos Públicos Extranjeros, 

heci'lo "!n la Hay<:! el 5 de Octubre de 1961" 

Antecedtmtes 

A.:tunrr,,ente en G¡_~aternala para que los documentos provr::.nients:; del e~tranjero . . 
~ecm vóliC:os en . el país deben ser legalizados por ~~ . Ministerio· de Reluc~ones 

C:.xtcriorc.c;, dicho t;ámite en la actualidao es complejc;, ya que Guatemalg no tiene 

sufidente> mrsior.es consulares en el extranjero pma podeí realizar dicha actividad. . . 
~or le• que SH r.?.quiere q'Je Guatemala renueve su.; procedimientos para q~.;e se 

r ealic.en de manerc ágil, sen eliJa v eficaz. 

f l Convenio Supr;,.,ienav la Exiger.cia de Legalización c1e los Documentos Públicos 

Extr::njeros. con0-::idc como el ':onvenro de Apostillu tíe¡-,e por objetivo facilitar la 

c!iculadón dG documentos públicos en;itidos ef) un Estad~ p~rte al Corwen_io y que 

ci: ~ben ~e.- prest:'ltm:Jos en otro E<:tado Poite del Co;,venio; por lo aue ree~plazo 

kmnalidade·; de lo-; pc.:.es de ley {cadena de cer tificccion) P<?r un medio rnás 

sencillo: lu aposlillo. 



... 

00000073 

Del Conv&nlo Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos 

Extranjeros- aludido como el Convenio de Apostilla 

El Convenio de Apostilla como se menciona con anteriondad fue suscrito en La 

Haya el cinco de octubre de mil nove~ientos sesenta y uno, consta de quince 

artículos, y actualmente cuenta con 1 04 Miembros. algunos de ellos no son 

miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, como 

es el caso de Guatemala, pero sí son parte del Convenio por Adhesión. 

Dentro del Convenio se menciona cuáles son los documentos que se consideran 

públicos: a) Los documentos extendidos por una autoridad·c- funcionario vinculado 

a une; jurisdicción del Estado. incluyendo los provenientes del ministerio público, o 

de un secretario oficial o agente judicial; b) Los documentos administrativos; e) Los 

documentos notariaies; d) Las certificaciones oficiales que hayan sido puestas sobre 

documentos privados, tales como mencion~s de registro. co~probaciones sobre fa 

certeza de una fecha y autenticaciones de firr1as. 

Sin embargo. el presente Con"enio no se ap!icará: a} A Jos documentos expedidos 

por agentes diplomáticos o consulares - ·9sto se da porc¡ue es inapropiado aplicar 

las reglas del convenio a esos documentos debido a que ya se consideran 

~xtranjeros y no deberían de regresar al país de origen para que se coloque fa 
. . . 

apostilla-, b) A los documentos administrativos que se refieran di;ectamente a una 

operación mercar.!il o adua1'era - esto porque actual!lle~te en la mayoría de 

países esos documentos ya son fcvorecidm. 

Dentro del articulad ... en varim ocasiones se me11cionc que la legalización a través 

de la apostilla sólo cubre la certificació11 de CI) la autenticidad de la firma, b) la 

calidad e11 que e! signatano del documef)tO haya a~tum~o y, e} en la identidad del 

sello o timhJe que el documento ostente. 

DIC J J\ ;vt¡-.N rA '.'01ü•. B Lr INIC!.\'! LV A 4597 
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La apostilla se da a solicitud de la parte que porta el documento; se colocará sobre 

el propio documento o mbre una prolongación del mismo y deberá de 

acomodarse al modelo del Convenio, para mantener prácticamente la 

uniformidad en todos los países partes, está es realizada por la autoridad 

competente la cual es designada por cada Estado. 

La autoridad competente debe de llevar un registro en el cuaf se indique el número 

de orde:1 y techa de lo apostilla, el nombre dei signa!ario del documento público y 

lo calidad en que haya actuado o, para los documentos no firmados, la indicación 

de la autoridad ql•e haya puesto el sello o Timbre. 

Por otro lado menciona, s! existe un acuerdo entre dos o más Estados que 

contengan disposiciones que sometan la certificación de u'1a firma, sello o timbre a 

ciertas tormalidades, el presente Convenio sólo anulara ias disposiciones ·que sean 

menos favorables, por lo que rio debe de pe~udicar las normas mas convenientes. 

Los a1 tículos fina!es tratan sobre la ratificación o adhesión del Convenio, la entrada 

en vigencia y lo íenovación tácito del convenio .:::add'cinco años 

Trámite en e! Organismo Ejecutivo: 

Emitu:~~on opinión respecto ~ la procedenciC' de lo adhesión de Guatemala al 

Cor.venio de ia Apostillo. de la Haya: o) La Dirección de Asuntos Jurídicos. de la . . 
Dirección General ~e Asuntqs Jurídicos, Tratados lnternacion9les y Traducciones del 

Ministerio de Relacio~es Exteriores, b) La Junta Directiva del Cole;gio de Abogados y 

Nmarios de Guatemala, e) El Directorio dé la Superintendencia de Administración 

Tributaria. d) Procuraduría General de la Nación.- y e~ La Dirección General de 

Asesoría Jurídico y c2uerpo Ccnsultivo del Presidente de la República. 
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Consideraciones Generale.s: 

La Apostilla simplifica la autentificación de los documentos públicos que deben ser 

utilizados en si extranjero, por una sola formalidad la cual es la autenticación 

emitida por la autoridad designada por el Estado. 

El Convenio aplica cuando todas las condiciones siguientes se cumplen: a) el 

Estado en que se emite el documento es parte en el Convenio; b) el Estado en que 

~e presentan el documento es parte en el Convenio; e) el Derecho del Estado en 

que se emite ei documento lo considera un documento público; y d) el Derecho del 

Estado en que se presenta el documento exige una apostilla para reconocerlo 

c0mo documento público extranjero .. 

La autoridad competente en Guatemala sería el Ministerio de Relaciones· Exteriores, 

a través del Departamento de auténticas, ya que tiene el personal y las 

instalaciones para el efecto. 

Paro tal efecto el Ministerio de Relaciones Exteriores deberá contar con la 

cc:pacidad para· desempeñar las siguientes funciones· de · manera eficaz: a) ser 

capaz de ider.tiricar v verificar la firma en un documento público emitido en el 

temtorio del Estado an cuestión para el cual tiene competencia para expedir una 

Ap:>stilla, así como la calidad en la que ha actuado ei signatario del documento y 

en su éaso la identidad del sello o rímbre que li~va el documento:. b) tener 

suficientes recursos para expedir el volumen. de apostillas esperado (papel o forma 

e!ectrqnica); y e) tener la capacidad paro llevar lin reg1stro de las Apostillas 

expedidas (preferiblemente un e-Registro que sea accesibie en Irnea). 

P.:.rCl Jo adhesión de Guatemala. se debe realizar los procedimientos respectiv?s 

poro la ~!·eaci~n aei instrumento de adhesión, el cuql deberá ser depositado en el 

I.IIC L\~.:H;N F . .:\ \'GRAI3i L INH 'lA T'IV 1\ 4'i97 
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Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos. posteriormente ese Ministerio 

deberá notificar a todos los países, por lo que se tiene un plazo de seis meses para 

que los Estados que ya son Parte realice sus objeciones. y sesenta días después del 

vencimiento del plazo de objeciones. e! convenio entra en vigor entre el Estado 

adherente y los Estados que no ;ealizaron objeciones; las objeciones pueden ser 

retiradas pora que entre en vigor el Convenio entre los países adherente y objetor. 

Consideraciones Juridicas: 

Para que esre con·o~enio sea aplicable en el territorio de .Guatemala. se menciona 

dentro de la ink:;iativa de ley que se deben realizar modificaciones a la Ley del 

Organismo Judicial: y la Ley de Impuesto de nmbres Rscales y Papel Sellado 

especlal parG protocolos . 

.ho Lev del Orqctnismo Judicial menciona er. el articulo 37; los requisitos para la 

validez de lo:, documentos extranjeros establece qué: "para que sean admisibles 

los documentos provenientes del axtranjero que deban surtir efectos en Guatemala, 

deben ser legalizados por el Ministerio de Relaciones Exteriores " Este artículo sí debe 

ser modificado. y0 que para que ¡os documentos :;ear. aceptados en el territorio 

Guatemulteco debe ser legalizado, .a excepción de los documentes apostil_ladcs. 

De la Ley de Timbres Rscales 

"Articulo 2 De los documentos afectos. Están afectos los documentos que 

contengan ros actos ·y. cor.tratos sigL•ientes: 2. Los documentos otorgados en el 

extranjero que hayan de surtir efectbs en el país. al tiempo de ser protocolizados. de 

presen~arse ante cualquier autoridad o de ser citados en cualquier actuación 

notarial." 
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"Articulo 5. De las tarifas específicas. El impuesto a qu~ se refiere este artículo, 

resuita al aplicar las tarifas específicas a la base establecida en cada caso, para Jos 

documentos siguientes: 2. Auténticas de firmas en el exterior, cada una, el valor 

equivalente en moneda nacional a diez dólares de los Estados Unidos de América 

(USA $. 1 0.00) ai tipo de cambio que estuviere vigente a la fecha en que éstas se 

efectúen.'' 

"Articulo 16. Momento de pago del impuesto. E1 impuesto debe pagarse en: 2. Los 

documer.tcs otorgados en el extranjero que hayan de surtir sus efectos en el país, 

en el ~ropio documento y en el momento previo a. su protocolización, de 

cor.formrdad con las normas de la Ley del Organismo Judicial; y en caso su 

protocolización no sea obligatoria, previamente a su autenticación por el Ministerio 

dP- Relacione!> Exteriores." 

Debido a que ia aplicación del Convenio solamente es entre Jos Estado Parte del 

Convenio, l no así para todos Jos países del Mundo, la legalización si seguiría 

aplicando para aquellos países que no forman Parte; por lo que por técnica 

legislativa, solamente se debe de modificar el artículo 37 de la Ley del Organismo 

Judicial. 

En cor.clusión se debe realizar modificaciones. pero solamente a la Ley del 

Organismo JudiCial, por lo que se incentiva a: Ministerio de Refaciohes Exteriores a 

presentar ia iniciativa respectrva a través del Presidente de la República o por 

medio de Diputados miembros de la Comisión de Relaciones Exteriores. 

DIC r.-\ .• 11 ·.\1 F.<\ VOR:\BLJ : !.NJCIA !'IVt\ 4597 
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De tal cuenta esta Comisión concluye: 

Que en ei Convenio Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los Documentos 

Públicos Extranjeros, se manifestará lo~ principios de sencillez, rapidez, economía y 

eficiencia, como el ideal que se:: persigue en toda administración moderna; y por lo 

antes expue~to se emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Pleno del Congreso de 

lo República decida conforme ei art1culo 171 literal 1), de la Constitución Política de 

la República, la aprobación de Convenio Suprimiendo la Exigencia de Legalización 

de !os Documentos Públicos Extranjeros, hecho en la Haya el 5 de Octubre de 1961, 

para que el Esta9o de Guatemala pueda adherirse 

DADO EN LA SALA DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES DEL CONGRESO DE 

LA RePÚBLiCA DE GUATEMALA, EN LA-CIUDAD DE GUATEMALA, EL DÍA DIECISIETE DEL 

MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

:=mm nuJI Seidner Aguado 

VlcP.presidente 

DIC" '.\M F.N ~· .. \ VOR ;. BL, ' INICL\ 'J'IVI\ 459i 
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DECRETO NÚMERO __ 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la Constitución Política de la República, Guatemala 

normará sus reiaciones con otros Estados, de conformidad con los principios, 

reglas y prácticas internacionales con el propósito de contribuir al 

mantenimiento de la paz y la libertad, al respeto y defensa de los derechos 

humanos, al fortalecimiento de los procesos democráticos e instituciones 

internacionales que garanticen el beneficio mutuo y equitativo entre los 

Estados. 

CONSIDERANDO; 

Que de conformidad con la Constitución Política de la República, El Estado 

mantendrá relaciones de amistad, solidaridad y cooperación con aquellos 

Estados. cuyo desarrollo económico, social y cultural, sea análogo al de 

Guatemala, con el propósito de encontrar soluciones apropiadas a sus 

prot:lemas comunes y de formular conjuntamente, políticas tendientes al 

progreso de las naciones respectivas. 

IJIC I'AMEN I · AVOK!\1~11 . IN ICL\I'IVA 4"í97 
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POR TANTO: 

En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 171 literal a) y 1) de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Se aprueba el Convenio Suprimiendo la Exigencia de 

Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros, hecho en la Haya el 5 

de Octubre de 1961. 

ARTÍCULO 2. El Ministerio de Relaciones Exteriores será la autoridad designada 

por el Estado de Guatemala. como la competente para la aplicación del 

presente Conver.io. 

ARTÍCULO 3. El presente decreto entrará en vigencia al día siguiente de su 

publicación en el Dic;Jno OficiaL 

Remítase al o. ganismo Ejecutivo pnra su sanción, promulgación y 

publicación. 

C :1do en el pa!~cio del Organismo Legislativo, en la ciudad de Guatemala, 

_ de ____ de dos mil1rece. 

lW:TA~iLl\ !-A. Vü'{;\rli.; IJ\·LCIATIVA 4597 


